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Administrativo Común, así como cualquier otra disposición normativa 
que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Vigésima.  Recursos.–La presente resolución podrá ser recurrida 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme 
a lo establecido en el artículo 9, c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.– El Director General del Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Fernando Lara Pérez.

ANEXO I

Ayudas para la organización y desarrollo en España de festivales 
o certámenes de cinematografía y artes audiovisuales durante el 

año 2008

Don/doña ......................................................................................................, 
con N.I.F. n.º ..........................., en su calidad de .........................................., 
de la entidad organizadora ................................................................................
..................................................................................................................., 
Código de Identificación Fiscal n.º ................................., con domicilio a 
efectos de notificaciones en la ciudad de ................................................, 
calle ..................................................., n.º........, C.P..........., teléfono ..............., 
número de fax .................., correo electrónico ...............................................

Expone: Que desea optar a la ayuda prevista en el artículo 17 del Real 
Decreto 526/2002, de 14 de junio, a cuyo efecto adjunta la documentación 
que se relaciona en el apartado sexto de la Resolución de 20 de noviembre 
de 2007.

Solicita: Que, de acuerdo con la convocatoria del año en curso, se le 
conceda una ayuda de .............................. euros para la organización de la 
edición ...............de ..........................................

En ......................................., a ......... de .............................. de 2007

Fdo.........................

(La solicitud deberá ser suscrita por el representante legal de la empresa)

SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA 
Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES. MINISTERIO DE CULTURA. 
MADRID.

ANEXO II

Don/doña. ....................................................................................................
con DNI/NIF ................................., presta su consentimiento a la verifica-
ción de sus datos de identidad a través del sistema de verificación de 
datos de identidad, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias 
de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos vincula-
dos o dependientes

En ......................................., a ......... de .............................. de 2007

Firma

SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA 
Y DE LAS ARTES AUDIOVISUALES. MINISTERIO DE CULTURA. 
MADRID.

ANEXO III

Ayudas para la organización y desarrollo en España de festivales o 
certámenes de cinematografía y artes audiovisuales durante el 

año 2008

Nombre de la entidad organizadora ...........................................................
...............................................................................................................................

 Nombre del Festival ....................................................................................
...............................................................................................................................

Domicilio del Festival ...................................................................................
...............................................................................................................................

Teléfono del Festival ....................................................................................
...............................................................................................................................

Correo electrónico del Festival a los exclusivos efectos de envío del 
LOGO del Instituto de la Cinematografía y de la Artes Audiovisuales, cuya 
inserción es obligatoria en caso de concesión de ayuda en el catálogo, en 
la revista del Festival, si la hubiera, y en todos los materiales que se editen 
en el que figuren patrocinadores o colaboradores ....................................... 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 21150 ORDEN VIV/3572/2007, de 29 de noviembre, sobre convo-

catoria y selección de entidades de crédito y regulación de 
otros aspectos relacionados con los Convenios de colabora-
ción que se suscriban entre las mismas y el Ministerio de 
Vivienda para la gestión de la renta básica de emancipa-
ción.

El Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre regula la renta básica de 
emancipación de jóvenes, con el fin de adoptar una serie de medidas que 
contribuyan a facilitar a los jóvenes su emancipación mediante el acceso 
a una vivienda digna en régimen de alquiler.

Las entidades de crédito pueden desempeñar un papel muy impor-
tante como entidades colaboradoras del Ministerio de Vivienda en las 
tareas de gestión y control necesarias para el pago de estas ayudas.

A este respecto, el artículo 8 del Real Decreto citado, establece que el 
Ministerio de Vivienda podrá celebrar convenios con las entidades de 
crédito, públicas y privadas, que resulten seleccionadas bajo los princi-
pios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, previa 
convocatoria y conforme al modelo de convenio que se publicará 
mediante Orden del Ministerio de Vivienda.

La presente Orden tiene por objeto establecer las reglas aplicables a la 
selección, mediante convocatoria pública y según los criterios estableci-
dos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de 
las entidades de crédito que estén interesadas en convenir con el Ministe-
rio de Vivienda diversos aspectos relativos a la gestión y control de las 
ayudas previstas en el Real Decreto referido.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 del 
Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, dispongo:

Artículo 1. Procedimiento de selección de entidades de crédito colabo-
radoras en la gestión y abono de la renta básica de emancipación de 
los jóvenes.

1. Podrán adquirir la condición de entidades colaboradoras del 
Ministerio de Vivienda, para la gestión, seguimiento y control de la renta 
básica de emancipación regulada en el Real Decreto 1472/2007, de 2 de 
noviembre, aquellas entidades de crédito que lo soliciten, que se atengan 
a los procedimientos y condiciones que se establecen en esta Orden y que 
formalicen su colaboración mediante la suscripción de los correspon-
dientes convenios, según el modelo que se adjunta como anexo a esta 
Orden, en los que se expresarán los compromisos, derechos y obligacio-
nes mutuas.

2. Las entidades de crédito interesadas deberán presentar sus solici-
tudes, en las que indicarán:

a) La denominación o razón social del oferente, el número de identi-
ficación fiscal y su domicilio completo.

b) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su 
voluntad expresada por cualquier medio.

c) Lugar y fecha.

3. Las solicitudes, dirigidas al Director General de Arquitectura y 
Política de Vivienda, del Ministerio de Vivienda, podrán ser presentadas 
en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de publi-
cación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, en cualquiera de los 
Registros y lugares determinados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4. La presentación de solicitudes supone la aceptación, por parte de 
las entidades que las formulen, de las reglas y condiciones por las que se 
rige la presente convocatoria.

5. No podrán adquirir la condición de entidades colaboradoras, a que 
se refiere el presente artículo, aquellas entidades de crédito en las que 
concurra alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. A la vista de las solicitudes presentadas, y comprobado el cumpli-
miento de los requisitos a que se refiere este artículo, el Director General 
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de Arquitectura y Política de Vivienda, del Ministerio de Vivienda, resol-
verá sobre la aceptación o no de dichas solicitudes, comunicándolo a las 
entidades solicitantes, a efectos de la formalización de los convenios de 
colaboración correspondientes.

Artículo 2. Interpretación.

El Director General de Arquitectura y Política de Vivienda, del Ministe-
rio de Vivienda, resolverá las dudas que se susciten en relación con la apli-
cación de lo previsto en la presente orden o cuando se den circunstancias 
no previstas en ella, incluyendo el supuesto de presentación de solicitudes 
fuera del plazo establecido en el párrafo 3 del artículo 1 de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de noviembre de 2007.–La Ministra de Vivienda, Carme 
Chacón Piqueras.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y………
……………, para la gestión de la renta básica de emancipación, 

regulada en el Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre

En Madrid, a ............... de ………………. de 2007.

REUNIDOS:

De una parte, doña Carme Chacón Piqueras, Ministra de Vivienda, que 
actúa en su propio nombre y ejerce las competencias que le son propias, 
y que con carácter general aparecen recogidas en los artículos 12 y 13 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, en cumplimiento de lo establecido en el artí-
culo 8 del Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre de 2007.

De otra parte,………………………………………………………………
………………………………, debidamente facultado para suscribir este 
Convenio.

Ambas partes, en el concepto en que respectivamente intervienen, se 
reconocen recíprocamente la capacidad legal para obligarse y formalizar 
el presente Convenio, procediendo a su otorgamiento con sujeción a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Compromiso de la entidad de crédito.

1. Objetivo del Convenio.

1.1 La Entidad de Crédito, se compromete a colaborar en la gestión 
de las ayudas estatales que configuran la Renta Básica de Emancipación, 
regulada por el Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, para aquellos 
beneficiarios a los que los Órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla que hayan suscrito Convenios 
con el Ministerio de Vivienda para desarrollar dicho Real Decreto, hayan 
reconocido expresamente su derecho a dichas ayudas, al reunir las condi-
ciones que les son exigibles.

Este compromiso de colaboración se aplicará a todas las ayudas 
incluidas en la Renta Básica de Emancipación, según el mencionado Real 
Decreto.

1.2 La Entidad de Crédito se compromete, en las condiciones que 
posteriormente se especifican en este Convenio, a las siguientes actuacio-
nes:

1.2.1 Aceptar a los beneficiarios de la Renta Básica de Emancipa-
ción, debidamente acreditados, que se dirijan a la Entidad de Crédito 
directamente, siempre que cumplan los requisitos necesarios para contra-
tar con la misma, provistos de la resolución definitiva del Órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma, o Ciudades de Ceuta y Melilla, en la que 
se reconozca de forma definitiva el derecho a las ayudas de la Renta 
Básica de Emancipación.

1.2.2 Aperturar, en su caso, una cuenta personal a la vista, corriente 
o de ahorro, en la que figure/n como titular/es al menos el beneficiario, o 
beneficiarios, de la Renta Básica de Emancipación, titulares asimismo del 
contrato de arrendamiento, sin perjuicio de que lo sean asimismo los res-
tantes titulares del contrato de arrendamiento, y recabar de éste/estos 
una orden permanente de transferencia bancaria para hacer frente a las 
cuotas mensuales por alquiler que debe satisfacer a favor del arrendador, 
por el importe, CCC de la cuenta de cargo y CCC de la cuenta de abono, 
establecidos en dicha resolución, así como la fecha mensual de dicha 
transferencia.

1.2.3 Si el arrendador exige la constitución de un aval, el beneficiario 
lo solicitará a la Entidad de Crédito, siendo potestad de ésta su concesión, 
en función de las garantías aportadas, comprometiéndose la Entidad de 
Crédito a comunicar al beneficiario su aprobación o denegación, en el 
mínimo espacio de tiempo posible.

1.2.4 Aceptar la emisión de las órdenes de transferencia por parte del 
Ministerio de Vivienda, a favor de sus clientes, beneficiarios de las ayudas 
mensuales de 210 euros, y demás ayudas posibles y previstas del presente 
Convenio, y en las condiciones operativas reflejadas en el Manual de Ges-
tión anexo a este Convenio.

1.2.5 Efectuar las actuaciones y suministro de información perió-
dica, al Ministerio de Vivienda, de los siguientes aspectos:

a) Suministro de información semanal de todos los Identificadores 
correspondientes a todas y cada una de las Resoluciones que se presenten 
en las Entidades Financieras Colaboradoras.

b) Cumplimiento periódico del pago de la renta por arrendamiento, 
por parte del beneficiario, mediante la emisión de transferencia bancaria 
a la cuenta y titular (arrendador) determinados en la Resolución adminis-
trativa que habilita a aquél a percibir las ayudas estatales.

c) Suministro de información dos veces al mes, vía fichero por cana-
les telemáticos, de las transferencias bancarias efectuadas y devueltas, 
tanto de los nuevos beneficiarios incorporados durante el período al que 
pertenece el fichero, como de los anteriormente registrados, correspon-
dientes al pago de las cuotas de alquiler por parte de los beneficiarios, en 
la forma prevista en el Manual de Gestión anexo a este Convenio. Estas 
transmisiones de información podrán efectuarse, bien directamente por 
cada entidad financiera colaboradora o por una entidad cabecera repre-
sentante por cuenta de sus representadas.

d) Suministro de información dos veces al mes, vía fichero por cana-
les telemáticos, de los avales formalizados en el período a que pertenecen 
los informes, en la forma prevista en el Manual de Gestión anexo a este 
Convenio. Estas transmisiones de información podrán efectuarse, bien 
directamente por cada entidad financiera colaboradora o por una entidad 
cabecera representante por cuenta de sus representadas.

2. Información a la red de oficinas.–La Entidad de Crédito se com-
promete a informar a toda su red comercial de oficinas acerca de la firma 
del presente Convenio, así como del contenido y términos del mismo, por 
los medios que la Entidad de Crédito considere oportunos –habituales 
dentro de la organización-, a fin de que a la entrada en vigor del Convenio 
se pueda prestar el servicio con total normalidad.

Segunda. Compromiso del Ministerio de Vivienda.

1. Conformidad al pago de la Renta Básica de Emancipación.

1.1 El Ministerio de Vivienda dará su conformidad, a efectos de su 
inclusión en el ámbito de aplicación del presente convenio y al abono de 
las ayudas que correspondan, a aquellos beneficiarios, de los que tenga 
conocimiento, a los que los Órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el marco del citado Real 
Decreto, hayan reconocido el derecho a dichas ayudas, y que deseen 
hacer uso de los servicios, a estos efectos, de la Entidad de Crédito.

1.2 El Ministerio de Vivienda tendrá conocimiento de la aceptación 
de nuevos beneficiarios a los que se les ha concedido inicialmente las 
ayudas de la Renta Básica de Emancipación por dos vías, independientes, 
complementarias y a través de canal telemático, establecido en el Manual 
de Gestión que se anexa a este Convenio:

1.2.1 Mediante la relación directa del Ministerio de Vivienda con las 
Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, en el marco 
de los respectivos convenios de colaboración, conocerá las resoluciones 
definitivas positivas y entregadas a los beneficiarios.

1.2.2 Mediante los sucesivos y periódicos ficheros de identificado-
res, que periódicamente remitirá la Entidad de Crédito, correspondientes 
a todas y cada una de las Resoluciones con reconocimiento del derecho al 
cobro de ayudas que se presente.

En todo caso, el Ministerio de Vivienda ordenará el pago de la ayuda, a 
la vista de estas fuentes de información o lo dejará en suspenso si alguna 
de las condiciones necesarias para ser acreedor de la misma ha dejado de 
estar vigente.

2. Transferencia de fondos presupuestarios.–Una vez que el Ministe-
rio de Vivienda considere conforme el abono de las ayudas, ya se trate de 
la que corresponde a cada mes de alquiler satisfecho o de las iniciales por 
una única vez para contratos nuevos (préstamo sin intereses o la ayuda al 
coste financiero del aval), procederá a dar orden de transferencia banca-
ria a través del Banco de España para su abono en la cuenta personal 
establecida.

Para realizar este proceso periódico de pago de las ayudas, el Ministe-
rio de Vivienda ordenará los mismos, bien mediante la generación de un 
fichero, estandarizado y mecanizado, para el pago directo de las ayudas a 
través del Banco de España, o a través de la selección de una única enti-
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dad de crédito que transferirá a las cuentas personales de los beneficia-
rios dichas ayudas.

3. Información de modificaciones a la Entidad de Crédito.–El Minis-
terio de Vivienda informará con la mayor brevedad a la Entidad de Cré-
dito acerca de cualquier modificación o incidencia que afecte al objeto del 
presente Convenio.

Tercera. Condiciones operativas en la gestión de la renta básica de 
emancipación.

1. Nuevos beneficiarios.–El Ministerio de Vivienda tendrá conoci-
miento de la relación de nuevos beneficiarios que desean acogerse a las 
ayudas estatales de la Renta Básica de Emancipación, así como de las 
resoluciones sucesivas por modificación de datos relevantes por parte del 
mismo beneficiario, y reanudación de la ayuda (cuatro años no consecu-
tivos).

La Entidad de Crédito deberá atender, si la situación de la cuenta lo 
permite, la orden de transferencia bancaria vigente dada por el beneficia-
rio de las ayudas, para el pago del alquiler de la vivienda habitual.

La Entidad de Crédito informará al Ministerio de Vivienda, con carác-
ter periódico, mediante fichero informático y por vía telemática, de todos 
los identificadores correspondientes a resoluciones presentadas en sus 
oficinas, de todos los pagos por transferencia bancaria por este concepto, 
de los clientes afectos a la Renta Básica de Emancipación, en la forma que 
se detalla en el Manual de Gestión, anexo a este Convenio.

El Ministerio de Vivienda, sobre la base del cumplimiento de los crite-
rios que dan derecho a la ayuda y a la información actualizada desde las 
Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla determinará el 
pago de la ayuda o su suspensión definitiva, para la resolución, expe-
diente y número identificador comunicados.

La resolución definitiva con carácter positivo que las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla emitan y entreguen en dupli-
cado ejemplar a los beneficiarios dispondrá de un espacio específico para 
las Entidades de Crédito, con los datos necesarios y suficientes para el 
registro completo de las operaciones:

Número identificador.
Nombre y apellidos del/de los beneficiarios.
NIF del/de los beneficiarios.
Nombre y apellidos del arrendador.
NIF/CIF del arrendador.
CCC de la cuenta personal del beneficiario.
CCC de la cuenta personal del arrendador.
Cuantía inicial de la cuota mensual del alquiler.

2. Notificación a los beneficiarios.–Los beneficiarios de estas ayudas 
tendrán conocimiento de la concesión desde el momento en el que obre 
en su poder la correspondiente resolución emitida por el órgano compe-
tente de las Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla en 
que se ubique la vivienda arrendada. Esta resolución podrá ser provisio-
nal, a los únicos efectos de poder tramitar con posterioridad el contrato 
de alquiler. Sólo cuando dispongan de la resolución definitiva podrán ini-
ciar los trámites de domiciliación bancaria de pagos con la Entidad de 
Crédito.

En las operaciones de transferencia bancaria, tanto ordenadas como 
recibidas, la Entidad de Crédito, informará al beneficiario/arrendatario de 
los pagos realizados por este medio, correspondientes a las cuotas men-
suales de alquiler, así como de las ayudas recibidas por Renta Básica de 
Emancipación. Los justificantes emitidos podrán ir informados con una 
referencia o concepto adicional que identifique el pago por alquiler satis-
fecho o el tipo de ayuda recibida y período a que pertenece, en su caso.

3. Abono de los gastos financieros por constitución de aval.–En caso 
que la formalización del contrato de arrendamiento estuviera supeditada 
a la constitución de un aval por parte del inquilino, con un avalista pri-
vado, el Ministerio de Vivienda contribuirá a sufragar los gastos financie-
ros derivados, con una ayuda a fondo perdido, por un importe fijo de 120 
euros. Esta ayuda será concedida por una sola vez al inquilino al que se le 
haya reconocido el derecho a la Renta Básica de Emancipación, con inde-
pendencia de que, con posterioridad, formalizara otro contrato de arren-
damiento, dentro del plazo máximo fijado en el citado Real Decreto para 
poder ser beneficiario de las ayudas periódicas para el pago de la renta de 
alquiler.

A tal efecto, la Entidad de Crédito informará al Ministerio de Vivienda 
periódicamente, dos veces al mes, mediante fichero informático y por vía 
telemática, de los avales concedidos y formalizados en cada período, 
según se detalla en el Manual de Gestión anexo a este Convenio.

El Ministerio de Vivienda, una vez recibida dicha información, orde-
nará transferir las cuantías establecidas.

Estas transferencias bancarias, como en el resto de operaciones afec-
tas a este Convenio, incluirán una referencia y/o concepto específico que 
identifique suficientemente el pago de la ayuda prestada.

4. Abono del préstamo sin intereses.–El Ministerio de Vivienda abo-
nará, a aquellos inquilinos a los que se haya reconocido el derecho a la 
Renta Básica de Emancipación, un préstamo, sin intereses, por importe 
de 600 euros. Esta ayuda será concedida por una sola vez a dicho inqui-
lino, con independencia de que, con posterioridad, formalizara otro con-
trato de arrendamiento, dentro del plazo fijado en el citado Real Decreto 
para poder ser beneficiario de las ayudas periódicas para el pago de la 
renta de alquiler.

A tal efecto, en el fichero informático y por vía telemática, por el que 
la Entidad de Crédito informará al Ministerio de Vivienda periódicamente, 
dos veces al mes, de las transferencias bancarias materializadas para el 
pago de las cuotas mensuales de alquiler, se reflejará para cada opera-
ción, el número identificador de la resolución. Este número identificador 
refleja en su contenido datos de especial relevancia.

Una vez el Ministerio de Vivienda valide el primer pago de cuota de 
alquiler del beneficiario de las ayudas, ordenará la transferencia por la 
cuantía del préstamo.

Estas transferencias bancarias, como en el resto de operaciones afec-
tas a este Convenio, incluirán una referencia y/o concepto específico que 
identifique suficientemente el pago de la ayuda prestada.

5. Abono de la cuantía periódica para ayuda a la emancipación.–El 
Ministerio de Vivienda efectuará el pago de la ayuda periódica a aquellos 
inquilinos a los que se haya reconocido el derecho a la Renta Básica de 
Emancipación, durante el plazo por el que le haya sido reconocido el 
derecho a dicha ayuda.

A tal efecto, la Entidad de Crédito informará mediante fichero infor-
mático y por vía telemática, con carácter periódico, de todos los identifi-
cadores cuyas resoluciones hayan sido presentadas en sus oficinas y de 
todos los pagos por transferencia bancaria por este concepto de clientes 
afectos a la Renta Básica de Emancipación, según se detalla en el Manual 
de Gestión anexo a este Convenio.

Ante posibles incidencias informáticas o directamente achacables al 
beneficiario, siempre que sean de carácter transitorio y/o puntual, así como 
devoluciones detectadas por la Entidad de Crédito, estos ficheros periódi-
cos podrán recoger operaciones con carácter retroactivo. Básicamente:

Transferencias emitidas no recogidas en el fichero a cuyo período 
pertenece: se incluirán en el siguiente fichero.

Transferencias emitidas con retraso con respecto a la fecha prevista: 
se incluirán en el siguiente fichero.

Transferencias devueltas: se incluirán, debidamente identificadas, en 
el fichero a cuyo período pertenece la devolución.

Transferencias devueltas con retraso no recogidas en el fichero a cuyo 
período pertenece: se incluirán en el siguiente fichero

El Ministerio de Vivienda, una vez recibida dicha información, orde-
nará la transferencia de la ayuda.

Estas transferencias bancarias, como en el resto de operaciones afec-
tas a este Convenio, llevarán una referencia y/o concepto específico que 
identifique suficientemente el pago de la ayuda prestada.

Cuarta. Información.–La Entidad de Crédito, sin perjuicio del cum-
plimiento de las restantes obligaciones de información recogidas en el 
presente Convenio, se compromete a facilitar al Ministerio de Vivienda la 
información que le sea requerida, a efectos de control y seguimiento de la 
aplicación de la Renta Básica de Emancipación.

La información, en todas sus fases, derivada del presente Convenio se 
efectuará de acuerdo al protocolo informático establecido en el Manual 
de Gestión y demás instrucciones complementarias, o cualquier otro que, 
en su momento, se señale con carácter general o particular para la Enti-
dad de Crédito.

Quinta. Seguimiento del convenio.–La resolución de las posibles 
dudas sobre la interpretación y aplicación de los términos de este Conve-
nio corresponde a la Dirección General de Arquitectura y Política de 
Vivienda, del Ministerio de Vivienda, que velará por el cumplimiento del 
mismo, tanto en sus aspectos formales y de tramitación como en cuanto 
al logro de sus finalidades básicas.

Por otro parte, la Entidad de Crédito firmante podrá ser convocada a 
las reuniones de las Comisiones de Seguimiento integradas por represen-
tantes del Ministerio de Vivienda y de cada una de las Comunidades Autó-
nomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, previstas en los correspondientes 
Convenios entre ambas Administraciones.

Sexta. Extinción, prórroga y modificación.–El presente Convenio 
se atiene a lo previsto en el artículo 16.2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Por otra parte, el presente convenio se extinguirá por la derogación o 
modificación, en su caso, del Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, 
salvo que la modificación se limite a alteraciones de las cuantías en térmi-
nos absolutos de las ayudas actualmente establecidas.

Serán causas de resolución el mutuo acuerdo de las partes intervinien-
tes, la decisión unilateral de alguna de ellas cuando se produzca por la 
otra un incumplimiento grave acreditado de las obligaciones asumidas, y 
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cualesquiera otras que, en su caso, le fueran de aplicación de acuerdo con 
la legislación vigente.

Séptima. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio tiene 
naturaleza administrativa y la competencia para conocer de las cuestio-
nes de él derivadas corresponde a los órganos competentes de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por dupli-
cado.–Por el Ministerio de Vivienda, Carme Chacón Piqueras.–Por la 
entidad de Crédito. 

BANCO DE ESPAÑA
 21151 RESOLUCIÓN de 6 de diciembre de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 6 de diciembre de 2007, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la consi-
deración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,4554 dólares USA.
1 euro = 161,55 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 0,5853 libras chipriotas.
1 euro = 26,121 coronas checas.
1 euro = 7,4587 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,71850 libras esterlinas.
1 euro = 252,09 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6989 lats letones.
1 euro = 0,4293 liras maltesas.
1 euro = 3,5823 zlotys polacos.
1 euro = 3,5207 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,3905 coronas suecas.
1 euro = 33,188 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6503 francos suizos.
1 euro = 90,28 coronas islandesas.
1 euro = 8,0460 coronas noruegas.
1 euro = 7,3260 kunas croatas.
1 euro = 35,7590 rublos rusos.
1 euro = 1,7150 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6726 dólares australianos.
1 euro = 1,4817 dólares canadienses.
1 euro = 10,7838 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 11,3460 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.484,28 rupias indonesias.
1 euro = 1.342,32 wons surcoreanos.
1 euro = 4,8741 ringgits malasios.
1 euro = 1,8866 dólares neozelandeses.
1 euro = 60,981 pesos filipinos.
1 euro = 2,1062 dólares de Singapur.
1 euro = 44,239 bahts tailandeses.
1 euro = 9,8560 rands sudafricanos.

Madrid, 6 de diciembre de 2007.–El Director General de Operaciones, 
Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

 21152 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2007, del Banco de 
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 7 de diciembre de 2007, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la consi-
deración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,4649 dólares USA.
1 euro = 163,38 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.

COMUNITAT VALENCIANA
 21153 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la Dirección 

General de Seguridad Industrial y Consumo de la Conse-
jería de Industria, Comercio e Innovación, por la que se 
concede el distintivo público de confianza en línea a la 
Asociación para el Fomento del Comercio Electrónico 
Empresarial.

Vista la solicitud presentada por don José Luis Colvée Millet en repre-
sentación de la Asociación para el Fomento del Comercio Electrónico 
Empresarial (ANETCOM), con fecha de entrada en el registro de esta 
conselleria 29-9-2006, y mediante la cual se solicita el otorgamiento del 
distintivo de confianza establecido en el Real Decreto 1163/2005, por el 
que se regula el distintivo público de confianza en los servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico, así como los requi-
sitos y el procedimiento de concesión, y teniendo en consideración los 
siguientes

Antecedentes de hecho

1. Realizado el requerimiento pertinente, se subsanó la solicitud por 
parte de ANETCOM, mediante escrito con fecha de registro de entrada en 
esta Conselleria 30-10-2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común.

2. Mediante escrito de fecha 11-10-2006 se remitió comunicación al 
Consejo de Consumidores y Usuarios, para que informara en el plazo de 
un mes al respecto de si ANETCOM había cumplimentado el trámite dis-
puesto en el artículo 6 del RD 1163/2005, no habiendo recibido esta Direc-
ción General contestación alguna.

3. Con objeto de cumplimentar el trámite de informe establecido en 
el artículo 11.2 del RD 1163/2005 se remitieron sendas comunicaciones a 
la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y Sociedad de la Informa-
ción (en adelante, SETSI) del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, y a la Comisión de Cooperación de Consumo del Instituto Nacional de 
Consumo, en fecha 30-11-2006.

4. La SETSI remitió informe a esta Dirección General en fecha 12-1-2007.
5. La Secretaría de la Comisión de Cooperación de Consumo remitió 

informe a esta Dirección General en fecha 6-2-2007, indicando que el 

1 euro = 0,585274 libras chipriotas.
1 euro = 26,164 coronas checas.
1 euro = 7,4594 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,72020 libras esterlinas.
1 euro = 252,39 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6978 lats letones.
1 euro = 0,4293 liras maltesas.
1 euro = 3,5854 zlotys polacos.
1 euro = 3,5115 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,4010 coronas suecas.
1 euro = 33,173 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6550 francos suizos.
1 euro = 90,16 coronas islandesas.
1 euro = 8,0170 coronas noruegas.
1 euro = 7,3125 kunas croatas.
1 euro = 35,8840 rublos rusos.
1 euro = 1,7185 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6712 dólares australianos.
1 euro = 1,4708 dólares canadienses.
1 euro = 10,8447 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 11,4201 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.583,29 rupias indonesias.
1 euro = 1.346,83 wons surcoreanos.
1 euro = 4,8745 ringgits malasios.
1 euro = 1,8795 dólares neozelandeses.
1 euro = 61,086 pesos filipinos.
1 euro = 2,1114 dólares de Singapur.
1 euro = 44,399 bahts tailandeses.
1 euro = 9,8262 rands sudafricanos.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.–El Director General de Operaciones, 
Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 


